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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

SALA TERCERA CIVIL – FAMILIA 

 

Barranquilla, Marzo Quince (15) de Dos Mil Veintiuno (2021).- 

 

Procede la Magistrada Sustanciadora de la Sala Tercera Civil – Familia del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, a resolver el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandada contra la providencia emitida 

en audiencia en calenda de 8 de septiembre de 2020, proferido por el 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.- 

 

Se considera:  

 

Dentro del proceso de la referencia, en audiencia de calenda de 8 de 

septiembre de 2020, el apoderado judicial de la parte demandada, presenta 

solicitud de control de legalidad dentro del presente proceso, resolviendo la 

Juez A-quo, no acceder a la solicitud de control de legalidad.- 

 

Contra la anterior decisión, el apoderado judicial de la parte demandada, 

interpone recurso de reposición y en subsidio apelación, resolviendo la Juez 

A-quo, mantener su decisión y conceder el recurso de apelación subsidiario.- 

 

El recurso de apelación, en nuestro estatuto procesal, es taxativo, las 

providencias susceptibles de dicho recurso, están señalada en el artículo 321 

del C.G.P. norma que en su numeral 10° señala “Los demás expresamente 

señalados en este código.”.-  

 

De acuerdo a lo anterior, se observa que la decisión proferida por la Juez A-

quo, de no acceder al control de legalidad solicitado, no es susceptible del 

recurso de apelación, por no encontrarse enlistada en el artículo 321 del 

C.G.P. ni en ninguna otra disposición.-  

 

Por tanto, teniendo en cuenta el inciso 4° del artículo 325 del C.G.P., se 

declarará inadmisible el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada.-  

 

En mérito de lo expuesto, la Magistrada Sustanciadora de la Sala Tercera Civil 

– Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla,  

 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandada, contra el auto proferido dentro de la audiencia de 

fecha 8 de septiembre de 2020, por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de 

esta ciudad.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARMIÑA GONZALEZ ORTIZ 

Magistrada Sustanciadora 
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